
PROCESO: VERBAL 

RADICADO:2020 – 0202 
DEMANDANTES: JUAN CARLOS RAMOS BALDOVINO, JUAN JOSÉ RAMOS TREJOS, (MENOR) Y MILENA PATRICIA 

TREJOS PALLARES. 
DEMANDADOS: ALLIANZ SEGUROS S.A., HELM LEASING, TRIPLE A, TRANSPORTES VERPER S.A.,  

 
Informe Secretarial: Señor Juez a su despacho el proceso de la referencia a fin de informarle 
que por auto de fecha 15 de diciembre de 2021, el despacho resolvió correr traslado por el 
término de 3 días a los demandados HELM LEASING S.A., TRIPLE A, TRANSPORTES 
VERPER S.A. y TRANSPORTES VERPER SAS y LUIS SEGUNDO AMAYA FUENTES, 
pero sólo la Triple A se ha pronunciado al respecto. Lo anterior para lo de su conocimiento.  
 
Barranquilla, 14 de marzo de 2022.- 
 
MYRIAN RUEDA MACÍAS 
       Secretaria 
 
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD.- Barranquilla, veinticinco (25) 
de marzo de dos mil veintidós (2022).- 
 
Evidenciado el anterior informe secretarial, y en atención a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 312 del Código General del Proceso el despacho ordenará requerir a los 
demandados HELM LEASING S.A., TRANSPORTES VERPER S.A.S. VERPER S.A. y 
LUIS SEGUNDO AMAYA FUENTES, a fin de que se pronuncien en relación con el Contrato 
de Transacción celebrado entre la parte demandante y la SOCIEDAD ALLIANZ SEGUROS 
S.A. y la solicitud de terminación del proceso por transacción efectuada por la parte 
demandante.- 
 
En lo que hace a la coadyuvancia de la apoderada de la empresa TRIPLE A,  GISELLA 
JOHANNA ANGULO AGUIRRE deberá allegar l certificado que la acredite como tal, pues lo 
anunció en su escrito pero no lo acompañó  
 
Por lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

1.- Requerir a los demandados HELM LEASING S.A., TRANSPORTES VERPER S.A.S. 
VERPER S.A. y LUIS SEGUNDO AMAYA FUENTES, a fin de que se pronuncien en relación 
con el Contrato de Transacción celebrado entre la parte demandante y la SOCIEDAD 
ALLIANZ SEGUROS S.A. y la solicitud de terminación del proceso por transacción 
efectuada por la parte demandante. 
 
2.- REQUERIR a la doctor GISELLA JOHANNA ANGULO AGUIRRE, para que aporte 
prueba de su calidad de apoderada general de la empresa TRIPLE A 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Javier  Velasquez

Juez Circuito



Juzgado De Circuito
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Barranquilla - Atlantico
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